
LA ADMINISTRACION CONTESTADA 
Seccion cocrdinadn por Francisco J Marcss 

PREGUNTA 

¿Las apcrtaciones a un plan de pensiones tendrían 
derecho a reducción en la base imponible regular del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas? 

C ONTESTACION 

En caso de contingencias que se producen de una 
sola vez íjubilación. failecimiento. invrllidez absoluta y 
permanente para todo trabajo o gran invalidez). no se  
pueden realiza- a~ortscicnes a planes de pensiones 
para cubrir una contingencia ya producida o para cu- 
brir otra que ya no se  puede producir por haberse 
presentado la primera Pcr Lo tanto. las personas ya 
jubiladas o en s;tuacih en el presente caso. de tnva- 
lidez permanente absoluta. no pueden efectuar apor- 
taclones a planes de pensiones para las contingencias 
ya prociucidas, aunque si pod rh  efectuar aportacio- 
nes para cubrir contingencias distintas susceptibles 
de producirse en el funii-o. que sería, er? el presente 
supuesto. la de fallecimiento. 

Sentado lo anterior. y por lo que se  refiere al tiata- 
miento frscal que correspondería a las aportaciones 
realizadas a planes de pensiones - en concreto. para 
la contingencia de  muerte - .  cabe decir que tales 
aportaciones podrán ser objeto de reducción en la 
base imponible regula- del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del participe. pero respetando 
el límite máximo de reducción previsto en el articulo 
71 de la Ley 18'1 99 1 . de 6 de junio. del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, el cual establece 
como h i t e  máximo de  1-edncción la menor de las si- 
guientes cantidades: 

a) El 15 por 100 de la suma de los rendimientos ne- 
tos del trabajo (entre los ,que se incluyen las pensio- 

nes y haberes pasivos). empresariales y profesicndles 
pembidos ind!mdua!mente en el e] ercicio. 

A estos efectos se  consideran rendunientos profe- 
sionales. a partir de 1 de enero de i 991. en virtud de 
la modiiicacion introducida en este precepto por la 
Ley l3il996 de 3G de diciembre. los mputados por 
las sociedades transparentes a sus socios que ejerzan 
efectivamente su actividad en tales sociedades como 
profesionaies artistas o deportistas 

b) 1.000 009 de pesetas anuales (debe precisai-se 
que para e! ejercicio impositivo del año 1995. la cifra 
limite de la lerra b) era de 750,990 ptas anuales). 

Lo que comunico a Vd. con el alcance y efectos 
previstos en el apariado 2 del artículo 107 de la Ley 
General Ti-ibutaria. sin que la presente contestación 
tenga carácter vinculante por no referirse a los su- 
puestos contempladcs en los apartados 4 y 5 del cita- 
do artículo 107 

COMENTARIO 

La concuita que nos ocupa fue presentada a la Di- 
recclór! General de Tributos y vei-sa sobre una cues- 
iion varias veces planteada. cWti es  la posibilrdad de 
aportar a un plan de pensiones aún cuando se  haya 
producido una contingencia de las cubiertas por el 
plan. El aslmto concreto que se plantea es si una per- 
sona que se encuentl-a en situacion de incapacidad 
~ e r m m e n t e  absoluta puede realizar aportaciones a 
un plan de pensiones con derecho a reducción de las 
mismas en la base imponible regular del Impuesto 
sobre la Renta de las Peiscnas Físicas. 

El 16 de septierbre de 1997. la Cirección General 
de  Tributos libró contestación a esta consuIta de  
acuerdo con lo previsto en el articulo 107, apartado 2. 
de la Ley General Trlbutaria. pero cm carácter irmcu- 



lante d e  acuerdo con lo conternpiado en los aparta- 
dcs 4 y 5 del artículo 107 de  la misma Ley en los si- 
guientes términos: 

Se entiende por la Cirección General de Tributos 
que en caso d e  contingencias que s e  producen de  
una sola vez. no se pueden realizar aportaciones a 
planes d e  pensiones para cubrir la contingencia que 
y2 se ha producido o para cubrir otra que. por haber- 
se producido la primera. ya no se puede producir. Es 
decir. que las personas ya lubiladas o en situación. 
como en el caso planteado. d e  incapacidad perma- 
nente absoluta las aporraciones a planes d e  pensio- 
nes sólo se  podrán efectuar para cubrir contingencias 
distintas que se puedan producir en el futuro, en este 
caso para cubrir el fallecimiento. En cuanto al trata- 
miento fiscal que deban recibir estas aportaciones, la 
Dirección General de Tributos entiende que podrán 
ser objeto de  reducción en la base mpontble regular 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
del partícipe. respetando el limite rnaxlmo de reduc- 
ción previsto en el articulo 7 1 de la Ley 1811 99 1. de 6 
de  junio, del Impuesto sobre la Renta de  las Personas 
Fisicas . 

En el caso particular que nos ocupa las aportacio- 
nes al plan las realiza una persona en situación d e  in- 
capacidad permanente absoluta. una vez declarado 
este tipo d e  incapacidad hay determinadas contin- 
gencias cuya imposbilidad d e  cumplimiento es total 
porque al Froduclrse una se excluye totalmente la po- 
sibilidad de  acaecimiento de las otras. 

Esta mcompatibilidad se produce con la posibilidad 
d e  reaiización de  cualquier otro tipo de trabajo una 
vez declarada la incapacidad permanente absoluta y 
esto lleva aparejado que !as contmgencias relaciona- 
das con la actividad laboral, como la jubilación o la 
declaración de una nueva incapacidad. no se puedan 
llegar a producir. Solamente se produce un cambio 
de denominación en la prestación Fasando a ser d e  
jubilación cuando el declarado mcapaz cumple 65 
años, pero sm cambios en la cuantia de  la misma. 

Entiendo que sería diferente en el caso d e  que se 
hubiese declarado una incapacidad permanente total 
para la profesión habitual ya que ésta se puede com- 
patibilizar con otra actividad laboral evidentemente 
diferente a la habitual. y al llegar a la edad de  jubila- 
ción puede producirse esta contingencia y accederse 
a Ia prestac~ón correspondiente. 

Pero volviendo al caso que nos ocupa, sólo es posi- 
ble la contingencia d e  fallecimiento ya que es la única 

que se puede producir. Por otra parte este criter~o es 
coherente con el segmdo en otras consultas anterio- 
res planteadas a la Adrrxnistración Trbutaria y a la Di- 
rección General de Seguros. con relación a las perso- 
nas ya jubiladas q u e  pueden seguir  realizando 
aportaciones a un plan de  pensiones para la cobertu- 
ra de  falie~ur~iento. Este mismo criterio se  recoge en 
el Proyecto d e  Reglamento de Exteriorización d e  los 
compromisos por pensiones de  las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios, presentado en octubre 
de  1998. en su Disposición Adicional Primera, d e  Mo- 
dificación de determinados preceptos del Reglanen- 
tc d e  Planes y Fondos de Pensicnes aprobado por Re- 
al Decreto 1.307j1988, de  30 de  se~t iembre .  en su 
punto 5. que da  nueva redacción al artículo 16. Presta- 
ciones, que dice textualmente: "&t.kulo 16 .  Confin- 
gencias y Prestackmes. c . .  . . .) 2 Las persgnas )hiladas 
sólo podrán realizar aporta~io~~es a los planes de pen- 
siones para la contingencia de fdkcimento. No obs- 
rante, ei /z;h!ado que rean~ide su actividad laboral o 
profesiond coí; expectativa de zln segmdo accex o 
retorno a la pSi!ación. csusando alta eri el Réqmen de 
Seguridad Socjai, pcdrá realizar aportaciones a planes 
de pensiones püra la posterior j~b/!ación p-emta. S: a 
consect;encja de su lubrlaci5n anterio~ el interesado 
fuere beneficiario ae m plan de pemiones por dicha 
cc.~firigenci;;. y estucrlere pendiente de cobro o en mr- 
so de pago su prestacic~, podrá reinicar SUS apcrta- 
ciones par;; jubilacicr; una vez que hublere percibdo 
aqueila j~ tegamente o sxsperida su percepaón y asjg- 
ne expresamente los derechos econ5micos rmanen- 
tes a la pos terjor jubilxijn prevjsta. Ab podrá simulta - 
nearse la condicicn de particjpe y beneficiarlo por y 
para pbilación en ur; plan de pensiones o en razón de 
la pert?nencia a varm piaries de pensiories (. . .) ' 

Parece lógico pensar que el futuro nuevo contenido 
del articulo 16 del Reglamento d e  Planes y Fondos de 
Pensiones pueda ser de  aplicación. por analogía, a 
las aportaciones a un plan por un participe incapaci- 
tado Se podrían realizar por el participe aportacio- 
nes al mismo plan del cual es participe al acaeci- 
miento de  la contingencia de  incapacidad. o a otro 
distinto. siempre y cuando asigne expresamente sus 
derechos económicos a la contingencia de jubilación. 
todo ello a causa d e  la incompatibilidad de  sjmultane- 
ar la situación d e  partíc~pe y beneficiario apuntada en 
el nuevo artículo 16. 

Por idtimo y en relación a las aportaciones y su re- 
ducclón en el Impuesto sobre la Renta de  las Perso- 



nas Físicas. el límite ae apcrtación será e! !imite legal 
establecido en cada ejercicio en w-tud de  lo estable- 
cido en el ar ticd:, 3.3 de la Ley 8!l38'!. de  8 de juxo 
de  Regulación de  Planes y Fondos cie Psnsiones La 
legislación habla de iímires genéricos nc For presta- 
ciones. es decir cpe se vaR aportando lcs cantidades 
indcadas o que ha-p deciaido el partícipe. indepen- 
dientemente de  Las conlmgencias que se cubran por 
e: p l a ~  

Lo mismo ocurre c m  la r educc ih  si se ddmde Ia 
realización de  aportaciones éstns no dejan de ser 
aportaciones a pla de pensiones y por lo tanto son 
susceptibles de  1-educción en la base impcnible del 
unpuesto Al iguai que en las aportaciones los límites 
son genéricos no vinculados a las coberiuras pci- lo 
que operan los '?imites genéricos. la menor de  las si- 
guientes cantidades. el 20% d e  la suma de  los r e d -  
mientos netos del trabajo (entre los que re L?cluyen 
las pensiones y los haberes pasrvosj empresariales y 
profesionales, ó 1.100 0.30 ptac al año ( Articulo 46 de 
la Ley 4011998, del 9 de diciembre. del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Trhutarias) Recordamos que en los ejercicios ante- 
riores la reducc~ón se limitaba al 153.t de  lcs rendi- 
mientos netos o a 75Cl.000 ptas. canridad que para el 
ejercicio d e  19C6 se amplió a 1 000.000 de pesetas. 

Como excepcibn a estos limites geni.1-icos. indicar 
que la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobada con fe&& 9 de diciembre 
de  1996, er! su Disposición adicional decrnoséptirna 
introduce la figura de  los Planes de  Pensiones y Mu- 
tualidades d e  Previsión Social constituidos a favor d? 
personas con minusvalia. Concretamente permite 
aporiacicnes a planes de  pensiones a favor de  perso- 
nas con un grado de  mmusvalía igual o super!or al 63 
por 100, tanto del propio minusválido. como de las 
personas que tengan con el mismc una relacion d e  

ncta o co- parentesco hasta e! tercer grado en línea dir, 
lateral, y para todas las prestaciones (SE anade qxe 

regldrnentariamente se podrán establxer especifi- 1 
caciones en relación con las contingencias por las 1 
que puedm satisfacerse las prestaciones). con el l h i -  i 
:e mixirno anual de 2.200.000 pesetas. conjunto para 
las aportaciones redizadas directamente por el mi- 
nusválido y las realizadas a su favor. Estas aportacio- , 
nes podrin ser objeto de reducción en la parte gene- 1 
1-al de la base irnpoxible cor. los s iguie~tes  limites 
máximos, 
- Para las realizacias a favor de  -m minusválido el 

lh i i e  será 1.1 OO.C)OC) pesetas anuales, sin perjuicio de  
las que realice el participe a su propio plan, al que se 
apkará  el limite general del articulo 46 d e  la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de  las Personas Físicas. 1 

I 
- Las realizadas por  el  propio minusválido 

2 200.000 pesetas anuales. 
- El limite conjunto d e  reducción se rá  d e  

2.20C.0.30 pesetas anuales 
Por últirnc. apunta- que el Proyecto de  Red Decreto 

sobre Ia instrumentación d e  los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y be- 
neficiarios y otras dispo:iciones relativas a los planes 
de pensiones. permite aportaciones superiores al 1í- 
mite máximo anual para los partícipes mayores de 52 
años siendo estas cantidades íntegramente deduci- 
bles en la base rnponible en el elercrcio en que se 
aportaron. por lo que de  aprobarse el texto legal sin 
cambios sobre ei Proyecto serA una nueva excepción 
al límite genérico de  reduccion. 
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